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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

COMUNA 13- SAN JAVIER 

 
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Javier_(Medell%C3%ADn)#/media/Archivo:San_Javier-Medellin.png  

Generalidades 

La comuna 13 de Medellín, es un asentamiento popular ubicado en el occidente de la ciudad 
de Medellín. El informe del Centro Nacional de Memoria Histórica sobre la Comuna 13, ubica 
el poblamiento de las laderas como un proceso de invasión ocurrido entre 1979 y 1980, 
cuando destechados urbanos de la ciudad de Medellín, buscaban acceder a una vivienda 
propia y participaron en las invasiones que dieron pie a la conformación de los 
asentamientos humanos densamente poblados y que luego se consolidaron como los 
barrios de las Independencias I, I y III, Nuevos Conquistadores y El Salado. A mediados de 
los 90 toda la Comuna 13 es receptora de desplazados de Urabá y de otras regiones. La 
alta densidad poblacional y el mínimo espacio público que caracterizan a este sector son 
resultado, en parte de este proceso de urbanización no regulado. (CNMH, 2011, p.55). 

El barrio está escondido en las montañas de Medellín, un lugar donde hace unos años era 
la zona más peligrosa de Medellín. Y dado que Medellín también fue una vez conocida como 
la ciudad más peligrosa del mundo, decir que la Comuna 13 era difícil, es un eufemismo. En 
el año 2002 este sector vivió un conflicto armado de alta intensidad, generado por diversas 
situaciones políticas y sociales que fueron derivadas del conflicto interno colombiano. 
Colombia actualmente se encuentra implementando el proceso de paz: es un país de 
resiliencia y el mejor lugar para atribuirlo es la Comuna 13. Allí los turistas tienen la 
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oportunidad de ver cómo el arte se enreda con la historia de un barrio alejado de las zonas 
ricas de Medellín, donde la mayoría de turistas se hospedan durante sus viajes.. 

La Comuna 13 de Medellín creció de manera significativa una vez que los programas 
sociales y juveniles transformaron la zona a través del arte, donde varios artistas plasman 
hermosos grafitis en las paredes que hablan de la historia de su sociedad, sus costumbres 
y belleza natural; De esa manera, todos los visitantes de esta área tienen la fortuna de 
disfrutar de una galería de arte urbano al aire libre que refleja la metamorfosis de una 
sociedad resiliente que no se queda en el pasado, sino que mira al futuro con grandes 
esperanzas. 

https://es.wikipedia.org/wiki/San_Javier_(Medell%C3%ADn)#Historia  

 

BARRIOS 

 El Pesebre 
 Blanquizal 
 Santa Rosa de Lima 
 Los Alcázares 
 Metropolitano 
 La Pradera 
 Juan XIII - La Quiebra 
 San Javier Nº 1 
 San Javier Nº 2 
 Veinte de Julio 
 Belencito 
 Betania 
 El Corazón 
 Las Independencias 
 Nuevos Conquistadores 
 El Salado 
 Eduardo Santos 
 Antonio Nariño 
 El Socorro 
 La Gabriela 
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Plan Plurianual Comuna 13 – San Javier 
Detalle Ponderación o 

Priorización 
Fuentes 

   Municipio de 
Medellín 

Gestión Comunitaria 
(10%) 

 

 

 

 

 
Línea 

 

 

 

 
Programa 

 

 

 

 
Línea 

 

 

 

 
Programa 

 

 
 

Presupuesto 

Participativo 

 

 

 

 
Recursos 

Institucionales 

 
 

Cooperació

n 

Internaciona

l (4% DE 

E+F) 

 

 
 

Gestión (3% 

DE 

E+F) 

 

 

 

 
Organización 
(3% DE E+F) 

 

 

 

 
Total 

1. Comuna 13, 
Reconocida por su 

Liderazgo e Inclusión 

  
1 

  
2.788.800.000 

 
43.301.100.000 

 
1.843.596.000 

 
1.382.697.000 

 
1.382.697.000 

 
50.698.890.000 

 1.1.1 Educación para 
la convivencia 

 1 697.200.000 10.825.275.000 460.899.000 345.674.250 345.674.250 12.674.722.500 

 1.1.2 Comuna que 
respeta los derechos 
humanos 

 2 697.200.000 10.825.275.000 460.899.000 345.674.250 345.674.250 12.674.722.500 

 1.1.3 Escuela de 
Formación de 
Personas 
Formadoras 

 3 278.880.000 4.330.110.000 184.359.600 138.269.700 138.269.700 5.069.889.000 

 1.1.4 Ciudadanía 
Activa 

 4 278.880.000 4.330.110.000 184.359.600 138.269.700 138.269.700 5.069.889.000 

 1.1.5 Tejiendo redes 
sociales 

 5 278.880.000 4.330.110.000 184.359.600 138.269.700 138.269.700 5.069.889.000 

 1.1.6 Comuna que 
respeta los derechos 
humanos 

 6 557.760.000 8.660.220.000 368.719.200 276.539.400 276.539.400 10.139.778.000 

2. Comuna 13, Inserta 
al Desarrollo de 
Ciudad 

  
2 

  
929.600.000 

 
14.433.700.000 

 
614.532.000 

 
460.899.000 

 
460.899.000 

 
16.899.630.000 

 2.2.1. Construcción y 
adecuación de sedes 
sociales 

 7 185.920.000 2.886.740.000 122.906.400 92.179.800 92.179.800 3.379.926.000 

 2.2.2. Fortalecimiento 
de la red de espacios 
públicos 

 8 139.440.000 2.165.055.000 92.179.800 69.134.850 69.134.850 2.534.944.500 

 2.3.1 Comuna 
ecológica, ambiente 
sano 

 9 92.960.000 1.443.370.000 61.453.200 46.089.900 46.089.900 1.689.963.000 

 2.3.2 Implementación 
del Plan de Acción 
Ambiental Local -
PAAL- 

 10 185.920.000 2.886.740.000 122.906.400 92.179.800 92.179.800 3.379.926.000 

 2.3.3 Zonas de alto 
riesgo. Prevención de 
desastres 

 11 185.920.000 2.886.740.000 122.906.400 92.179.800 92.179.800 3.379.926.000 

 2.4.1 Infraestructura 
vial 

 12 46.480.000 721.685.000 30.726.600 23.044.950 23.044.950 844.981.500 

 2.5.1 Servicios 
públicos con 
cobertura y calidad 

 13 46.480.000 721.685.000 30.726.600 23.044.950 23.044.950 844.981.500 

 2.6.1 Vivienda digna 
para todos y todas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 46.480.000 721.685.000 30.726.600 23.044.950 23.044.950 844.981.500 
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Detalle Ponderación o 
Priorización 

Fuentes 

   Municipio de 
Medellín 

Gestión Comunitaria 
(10%) 

 

Línea Programa Línea Programa Presupuesto 

Participativo 

Recursos 
Institucionales 

Cooperación 

Internacional 

(4% DE E+F) 

Gestión (3% 

DE E+F) 

Organización 
(3% DE E+F) 

Total 

3. Comuna 13, en 
Armonía Poblacional 

  
3 

  
1.859.200.000 

 
28.867.400.000 

 
1.229.064.000 

 
921.798.000 

 
921.798.000 

 
33.799.260.000 

 3.1.1 Adultez digna  15 185.920.000 2.886.740.000 122.906.400 92.179.800 92.179.800 3.379.926.000 

 3.2.1 Mejoramiento 
de la calidad de vida 
de la población en 
calidad de 
desplazamiento 

 16 92.960.000 1.443.370.000 61.453.200 46.089.900 46.089.900 1.689.963.000 

 3.3.1 Discapacidad 
no es incapacidad 

 17 278.880.000 4.330.110.000 184.359.600 138.269.700 138.269.700 5.069.889.000 

 3.4.1 Asumiendo la 
diversidad 

 18 92.960.000 1.443.370.000 61.453.200 46.089.900 46.089.900 1.689.963.000 

 3.5.1 Reconocimiento y 
mejoramiento de la 
calidad de vida de la 
población Afro, Raizal 
y Palanquera 

 19 185.920.000 2.886.740.000 122.906.400 92.179.800 92.179.800 3.379.926.000 

 3.6.1 Reconocimiento 
y mejoramiento de la 
calidad de vida de la 
población Indígena 

 20 92.960.000 1.443.370.000 61.453.200 46.089.900 46.089.900 1.689.963.000 

 I         

 3.7.1 Juventud con 
oportunidades 

 21 92.960.000 1.443.370.000 61.453.200 46.089.900 46.089.900 1.689.963.000 

 3.7.2 Procesos 
organizativos 
juveniles 

 22 92.960.000 1.443.370.000 61.453.200 46.089.900 46.089.900 1.689.963.000 

 3.8.1 Equidad de 
Genero 

 23 278.880.000 4.330.110.000 184.359.600 138.269
.700 

138.269.700 5.069.889.000 

 3.9.1 Comuna 
cuidando a su niñez 

 24 278.880.000 4.330.110.000 184.359.600 138.269
.700 

138.269.700 5.069.889.000 

 3.10.1 Acompáñame  25 92.960.000 1.443.370.000 61.453.200 46.089.900 46.089.900 1.689.963.000 
 3.11.1 Familia 

saludable 

 26 92.960.000 1.443.370.000 61.453.200 46.089.900 46.089.900 1.689.963.000 

4. Comuna 13, con 
calidad de vida 

  
4 

  
1.859.200.000 

 
28.867.400.000 

 
1.229.064.000 

 
921.798.000 

 
921.798.000 

 
33.799.260.000 

 4.1.1 Implementación 
del Plan de 
Desarrollo Cultural 

 27 278.880.000 4.330.110.000 184.359.600 138.269
.700 

138.269.700 5.069.889.000 

 4.2.1 Comuna 
Educada 

 28 557.760.000 8.660.220.000 368.719.200 276.539
.400 

276.539.400 10.139.778.000 

 4.3.1 Comuna 
deportiva 

 29 278.880.000 4.330.110.000 184.359.600 138.269
.700 

138.269.700 5.069.889.000 

 4.4.1 Promoción de la 
salud y la protección 
social 

 30 371.840.000 5.773.480.000 245.812.800 184.359
.600 

184.359.600 6.759.852.000 

 4.5.1 Comuna nutrida  31 371.840.000 5.773.480.000 245.812.800 184.359
.600 

184.359.600 6.759.852.000 

5. Comuna 13, con 
proyección económica 

  
5 

  
1.394.400.000 

 
21.650.550.000 

 
921.798.000 

 
691.348.500 

 
691.348.500 

 
25.349.445.000 

 5.1.1 Comuna con 
ingresos económicos 
dignos 

 32 836.640.000 12.990.330.000 553.078.800 414.809
.100 

414.809.100 15.209.667.000 

 5.2.1 Procesos 
económicos 
solidarios 

 33 557.760.000 8.660.220.000 368.719.200 276.539
.400 

276.539.400 10.139.778.000 

Comunicaciones  6  464.800.000,00 7.216.850.000 307.266.000 230.449.500 230.449.500 8.449.815.000 

 6.1 Hablemos de 
Comuna 

 34 92.960.000 1.443.370.000 61.45
3.200 

 

 

46.089.900 46.089.900 1.689.963.000 

 6.2 Fondo de iniciativas 
barriales en 
comunicación 

 35 69.720.000 1.082.527.500 46.08

9.900 

34.567.425 34.567.425 1.267.472.250 

 6.3 Escuela de 
comunicación 
comunitaria 

 36 46.480.000 721.685.000 30.72

6.600 

23.044.950 23.044.950 844.981.500 

 6.4 Medios de 
comunicación 
comunitarios y escolares 

 37 69.720.000 1.082.527.500 46.08

9.900 

34.567.425 34.567.425 1.267.472.250 
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 6.5 Red de 
comunicaciones 
comunales 

 38 92.960.000 1.443.370.000 61.453.200 46.089.900 46.089.900 1.689.963.000 

 6.6 Pedagogía del Plan 

de Desarrollo Local 

 39 92.960.000 1.443.370.000 61.453.200 46.089.900 46.089.900 1.689.963.000 

Total 9.296.000.000,

00 

144.337.000.00

0 

6.145.320.00

0 

4.608.990.000,

00 

4.608.990.000,0

0 

168.996.300.000,00 

 
Año Base 
2015 

                                         
Años 
            

 

 
20
16 
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17 

 

 
20
18 

 

 
20
19 

 

 
20
20 

 

 
20
21 

 

 
20
22 

 

 
20
23 

 

 
20
24 

 

 
20
25 

 

 
20
26 

 

 
2027 

 
50.698.890.000 

 
50.698.890.

000 

 
53.031.03

8.940 

 
55.470.466

.731 

 
58.022.10

8.201 

 
60.691.12

5.178 
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6.936 

 
66.403.13

1.115 

 
69.457.67
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8.203 

 
75.994.75

3.701 

 
79.490.51

2.371 
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12.674.722.500 12.674.722.
500 

13.257.759
.735 

13.867.616
.683 
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.050 

15.172.781
.295 

15.870.729
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.779 
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18.163.182
.051 
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.425 
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.093 

20.786.768.985 
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10.139.778.000 10.139.778.
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.640 
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.036 
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13.280.626
.223 

13.891.535
.029 

14.530.545
.641 

15.198.950
.740 

15.898.102
.474 

16.629.415.188 

 
16.899.630.000,0

0 

 
16.899.630.

000,00 

 
17.677.012

.980,00 

 
18.490.155

.577,08 

 
19.340.702

.733,63 

 
20.230.375

.059,37 

 
21.160.972

.312,10 

 
22.134.377

.038,46 

 
23.152.558

.382,23 

 
24.217.576

.067,81 

 
25.331.584

.566,93 

 
26.496.837

.457,01 

 
27.715.691.980,

03 

3.379.926.000 3.379.926.0
00 

3.535.402.
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3.698.031.
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3.868.140.
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4.046.075.
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00 

1.767.701.
298 

1.849.015.
558 
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6.640.313.
112 

6.945.767.
515 

7.265.272.
820 

7.599.475.
370 

7.949.051.
237 

8.314.707.594 

1.689.963.000 1.689.963.0
00 

1.767.701.
298 

1.849.015.
558 

1.934.070.
273 

2.023.037.
506 

2.116.097.
231 

2.213.437.
704 

2.315.255.
838 

2.421.757.
607 

2.533.158.
457 

2.649.683.
746 

2.771.569.198 

1.689.963.000 1.689.963.0
00 

1.767.701.
298 

1.849.015.
558 

1.934.070.
273 

2.023.037.
506 

2.116.097.
231 

2.213.437.
704 

2.315.255.
838 

2.421.757.
607 

2.533.158.
457 

 

2.649.683.
746 

2.771.569.198 

6



“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 

 

 

 
Año Base 2015 

                                         
Años 
            

 

 
20
16 

 

 
20
17 

 

 
20
18 

 

 
20
19 

 

 
20
20 

 

 
20
21 

 

 
20
22 

 

 
20
23 

 

 
20
24 

 

 
20
25 

 

 
20
26 

 

 
2027 

5.303.103.894 5.303.103.8
94 

5.547.046.
673 

5.802.210.
820 

6.069.112.
518 

6.348.291.
694 

6.640.313.
112 

6.945.767.
515 

7.265.272.
820 

7.599.475.
370 

7.949.051.
237 

8.314.707.
594 

8.697.184.143 

10.606.207.788 10.606.207.
788 

11.094.093
.346 

11.604.421
.640 

12.138.225
.036 

12.696.583
.387 

13.280.626
.223 

13.891.535
.029 

14.530.545
.641 

15.198.950
.740 

15.898.102
.474 

16.629.415
.188 

17.394.368.287 

5.303.103.894 5.303.103.8
94 

5.547.046.
673 

5.802.210.
820 

6.069.112.
518 

6.348.291.
694 

6.640.313.
112 

6.945.767.
515 

7.265.272.
820 

7.599.475.
370 

7.949.051.
237 

8.314.707.
594 

8.697.184.143 

7.070.805.192 7.070.805.1
92 

7.396.062.
231 

7.736.281.
093 

8.092.150.
024 

8.464.388.
925 

8.853.750.
815 

9.261.023.
353 

9.687.030.
427 

10.132.633
.827 

10.598.734
.983 

11.086.276
.792 

11.596.245.524 

7.070.805.192 7.070.805.1
92 

7.396.062.
231 

7.736.281.
093 

8.092.150.
024 

8.464.388.
925 

8.853.750.
815 

9.261.023.
353 

9.687.030.
427 

10.132.633
.827 

10.598.734
.983 

11.086.276
.792 

11.596.245.524 

 
26.515.519.470 

 
26.515.519.

470 

 
27.735.233

.365 

 
29.011.054

.100 

 
30.345.562

.589 

 
31.741.458

.468 

 
33.201.565

.557 

 
34.728.837

.573 

 
36.326.364

.101 

 
37.997.376

.850 

 
39.745.256

.185 

 
41.573.537

.970 

 
43.485.920.716 

15.909.31
1.682 

10.606.20
7.788 

15.
909
.31
1.6
82 

10.
606
.20
7.7
88 

16.
64
1.1
40.
01
9 

11.
09
4.0
93.
34
6 

17.
40
6.6
32.
46
0 

11.
60
4.4
21.
64
0 

18.
20
7.3
37.
55
3 

12.
13
8.2
25.
03
6 

19.
04
4.8
75.
08
1 

12.
69
6.5
83.
38
7 

19.
92
0.9
39.
33
5 

13.
28
0.6
26.
22
3 

20.
83
7.3
02.
54
4 

13.
89
1.5
35.
02
9 

21.
79
5.8
18.
46
1 

14.
53
0.5
45.
64
1 

22.
79
8.4
26.
11
0 

15.
19
8.9
50.
74
0 

23.
84
7.1
53.
71
1 

15.
89
8.1
02.
47
4 

24.
94
4.1
22.
78
2 

16.
62
9.4
15.
18
8 

26.091.
552.43
0 

17.394.
368.28
7 

8.838.506.490 8.838.506.4
90 

9.245.077.
788 

9.670.351.
366 

10.115.187
.529 

10.580.486
.156 

11.067.188
.519 

11.576.279
.191 

12.108.788
.033 

12.665.792
.283 

13.248.418
.728 

13.857.845
.990 

14.495.306.905 

1.767.701.298 1.767.701.2
98 

1.849.015.
558 

1.934.070.
273 

2.023.037.
506 

2.116.097.
231 

2.213.437.
704 

2.315.255.
838 

2.421.757.
607 

2.533.158.
457 

2.649.683.
746 

2.771.569.
198 

2.899.061.381 

1.325.775.974 1.325.775.9
74 

1.386.761.
668 

1.450.552.
705 

1.517.278.
129 

1.587.072.
923 

1.660.078.
278 

1.736.441.
879 

1.816.318.
205 

1.899.868.
843 

1.987.262.
809 

2.078.676.
899 

2.174.296.036 

883.850.649 883.850.64
9 

924.507.77
9 

967.035.13
7 

1.011.518.
753 

1.058.048.
616 

1.106.718.
852 

1.157.627.
919 

1.210.878.
803 

1.266.579.
228 

1.324.841.
873 

1.385.784.
599 

1.449.530.691 

1.325.775.974 1.325.775.9
74 

1.386.761.
668 

1.450.552.
705 

1.517.278.
129 

1.587.072.
923 

1.660.078.
278 

1.736.441.
879 

1.816.318.
205 

1.899.868.
843 

1.987.262.
809 

2.078.676.
899 

2.174.296.036 

1.767.701.298 1.767.701.2
98 

1.849.015.
558 

1.934.070.
273 

2.023.037.
506 

2.116.097.
231 

2.213.437.
704 

2.315.255.
838 

2.421.757.
607 

2.533.158.
457 

2.649.683.
746 

2.771.569.
198 

2.899.061.381 

1.767.701.298 1.767.701.2
98 

1.849.015.
558 

1.934.070.
273 

2.023.037.
506 

2.116.097.
231 

2.213.437.
704 

2.315.255.
838 

2.421.757.
607 

2.533.158.
457 

2.649.683.
746 

2.771.569.
198 

2.899.061.381 

172.105.831.9
20 

172.105.
831.920 

180.022.
700.188 

188.303.
744.396 

196.965.
716.639 

206.026.
139.604 

215.503.
342.026 

225.416.
495.759 

235.785.
654.564 

246.631.
794.674 

257.976.
857.229 

269.843.
792.662 

282.256.607.
124 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

Plan Indicativo Comuna 13 – San Javier 
 
Nomenclat

ura 

 
Línea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea Base 
(2015 
estimada) 

 
Fuente 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 
2024 

- 
2027 

 

 

 
1 

 

 
1. 
Comu
na 13, 
Recon
ocida 
por su 
Lidera
zgo e 
Inclusi
ón 

 

 
Promover la 
acción 
participativa 
e incluyente 
a través del 
trabajo 
concertado 
de los 
diferentes 
sectores de 
la población 
en cabeza de 
líderes 
empoderado
s, gestores 
del bienestar 
comunitario y 
la calidad de 
vida en la 
Comuna. 

 

 

 
Personas 
formadas 
para la 

convivenci
a y el 

desarrollo 
de 

proyectos 
de vida 

 

 

 
1.1 
Convive
ncia 

 

 
1.1.1 

Educaci
ón para 
la 
conviven
cia 

 

 
Estimular en 
las y los 
habitantes de 
la Comuna, 
las formas de 
convivencia 
civilizada. 
Donde se 
promueva el 
reconocimien
to público y 
se destaquen 
las prácticas 
de sana 
convivencia 
entre las y los 
vecinos y  se  
reconozca “lo 
mejor de lo 
mejor” de los 
liderazgos de 
la Comuna. 

 

 
Estrategi
as 
impleme
ntadas 
por 
medio 
del 
estableci
miento 
de 
comités 
nodales 
de 
conviven
cia para 
mejorar 
las 
relacion
es de 
conviven
cia entre 
los 
habitant
es de la 
Comuna 
13. 

 

 

 
Gobierno y 

DDHH 

 

 

 
0 

 

 

 
7 

 

 

 
7 

 

 

 
7 

 

 

 
7 

 

 

 
2 

 

 
1. 
Comu
na 13, 
Recon
ocida 
por su 
Lidera
zgo e 
Inclusi
ón 

 

 
Promover la 
acción 
participativa 
e incluyente 
a través del 
trabajo 
concertado 
de los 
diferentes 
sectores de 
la población 
en cabeza de 
líderes 
empoderado
s, gestores 
del bienestar 
comunitario y 
la calidad de 
vida en la 
Comuna. 

 

 
Casos de vulneración de 

derechos 
humanos 
resueltos 
con el 
restableci
miento de 
los 
mismos. 

 

 

 
1.2 

Derecho
s 

Humano
s 

 

 
1.1.2 
Comuna 
que 
respeta 
los 
derecho
s 
humano
s 

 

 
Garantizar 
procesos de 
protección 
de los 
derechos 
humanos, 
civiles, 
políticos,  
económicos,  
sociales, 
culturales y 
ambientales. 

Persona
s de la 
Comuna 
13 a las 
cuales 
se les 
restable
cen sus 
derecho
s. 
Indicado
res de 
Derecho
s 
Humano
s para la 
Comuna 
13. 

 
Informe anual 
de Personería. 

ECV 
Desplazados. 

Gobierno y 
DDHH 

 

 
1.119 personas 

víctimas 
de DFI 

 

 

 
1.119 

 

 

 
136.6

89 

 

 

 
136.6

89 

 

 

 
136.6

89 

 
 
 

3 

 
 

1. 
Comuna 
13, 
Reconoci
da por su 
Liderazg
o e 
Inclusión 

Promover la 
acción 
participativa e 
incluyente a 
través del 
trabajo 
concertado de 
los diferentes 
sectores de la 
población en 
cabeza de 
líderes 
empoderados, 
gestores del 
bienestar 
comunitario y la 
calidad de vida 
en la Comuna. 

 

OrganizaEsEEs que mejoran 
la capacidad 
de manejo 
interno y de 
gestión para 
incidencia en 
el desarrollo 
de los 
territorio 

 
 

1.3 
Fortalecimi
ento 
organizaci
onal 

 
 

1.1.3 
Escuela de 
Formación 
de 
Personas 
Formadora
s 

Posibilitar a 
través de 
diferentes 
procesos 
legales, técnicos, 
pedagógicos y 
tecnológicos, a 
través de 
personal 
calificado e 
idóneo, el 
afianzamiento y 
desarrollo de 
todas las 
organizaciones 
sociales,  
comunitarias, 
que estén 
legalmente 
constituidas 
como estrategia 
de avance social 
y comunitario. 
 
 
 

Organizaci
ones 
sociales y 
comunitari
as e 
instancias 
territoriales  
y 
comunales 
creadas, 
fortalecida
s y 
cualificada
s para la 
gestión 
local. 

 
 
 

Gobierno 

 
 
 

SD 

 
 
 

20 

 
 
 

20 

 
 
 

20 

 
 
 

20 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomenclat

ura 

 
Línea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea Base 
(2015 
estimada) 

 
Fuente 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 
2024 

- 
2027 

 

 

 
4 

 

 
1. 
Comu
na 13, 
Recon
ocida 
por su 
Lidera
zgo e 
Inclusi
ón 

 

 
Promover la 
acción 
participativa 
e incluyente 
a través del 
trabajo 
concertado 
de los 
diferentes 
sectores de 
la población 
en cabeza de 
líderes 
empoderado
s, gestores 
del bienestar 
comunitario y 
la calidad de 
vida en la 
comuna. 

 

 

 
Personas 
formadas 
para la 

convivenci
a y el 

desarrollo 
de 

proyectos 
de vida 

 

 

 
1.4 

Participa
ción 

ciudada
na 

 

 

 
1.1.4 
Ciudada
nía 
Activa 

 

 
Promover y 
formar para 
la 
participación 
ciudadana 
de forma 
cualificada a 
los  
diferentes  
grupos 
poblacionale
s. 

 

 
Persona
s 
cualifica
das para 
la 
participa
ción en 
escenari
os de 
decisión 
de la 
Comuna 
13. 

 

 

 
Gobierno y 

participación 
ciudadana 

 

 

 
SD 

 

 

 
13.669 

 

 

 
6.835 

 

 

 
3.418 

 

 

 
3.416 

 

 

 
5 

 
1. 
Comu
na 13, 
Recon
ocida 
por su 
Lidera
zgo e 
Inclusi
ón 

 

 
Promover la 
acción 
participativa 
e incluyente 
a través del 
trabajo 
concertado 
de los 
diferentes 
sectores de 
la población 
en cabeza de 
líderes 
empoderado
s, gestores 
del bienestar 
comunitario y 
la calidad de 
vida en la 
Comuna. 

 

 
Comunas y 

Corregimie
ntos con 
medios 
comunitari
os que 
contribuye
n sus 
contenidos 
desde 
procesos 
de 
participaci
ón 
ciudadana. 

 

 

 
1.5 
Redes 
sociales 

 

 
1.1.5 

Tejiendo 
redes 
sociales 

 
Fomentar la 
articulación 
de las 
diferentes 
redes de la 
Comuna 
como  
herramienta  
dinamizador
a  y 
catalizadora 
de procesos 
sociales y 
comunitarios, 
enmarcadas 
dentro de 
una 
vigilancia, 
control y 
veeduría 
ciudadana de 
sus 
actividades y 
trabajo 
Comunal. 

 

 
Organiz
aciones 
sociales 
y 
comunit
arias e 
instancia
s 
territorial
es  y 
comunal
es 
creadas, 
fortaleci
das y 
cualifica
das para 
la 
gestión 
local. 

 

 

 
Gobierno 

 

 
72 

organizaci
ones 
sociales y 
comunitari
as 

 

 

 
72 

 

 

 
24 

 

 

 
24 

 

 

 
24 

 

 

 

 

 
6 

 

 

 

 

 
1. 
Comu
na 13, 
Recon
ocida 
por su 
Lidera
zgo e 
Inclusi
ón 

 

 

 

 

 
Promover la 
acción 
participativa 
e incluyente 
a través del 
trabajo 
concertado 
de los 
diferentes 
sectores de 
la población 
en cabeza de 
líderes 
empoderado
s, gestores 
del bienestar 
comunitario y 
la calidad de 
vida en la 
Comuna. 

Casos de 
vulneració
n de 
derechos 
humanos 
resueltos 
con el 
restableci
miento de 
los 
mismos. 
Tasa de 
Homicidios  
Número de 
Motos 
hurtadas 
Número de 
vehículos 
hurtados 

Número de 
hurto de 

residencia
s Tasa de 
hurto de 
personas 

 

 

 

 

 
1.6 

Segurid
ad 

Ciudada
na 

 

 

 

 

 
1.1.6 
Comuna 
que 
respeta 
los 
derecho
s 
humano
s 

 

 

 

 

 
Promocionar 
y facilitar a 
las y los 
habitantes 
de la 
Comuna el 
acceso a los 
organismos 
legítimos, 
legales y 
constituciona
les. 

Indicadore
s de 
seguridad 
para la 
Comuna 
13 (este no 
es 
recomenda
ble (Se 
debe 
especificar 
el 
producto) 
Propongo 
“Campaña
s 
realizadas 
anualment
e, para 
promover  
el acceso  
a los 
organismo
s legítimos, 
legales y 
constitucio
nales”. 
Una cada 
año. 

 

 

 

 

 

 
Informe anual 
de Personería. 

 

 

 

 

 
0 

 

 

 

 

 
12 

 

 

 

 

 
4 

 

 

 

 

 
4 

 

 

 

 

 
4 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomenclat

ura 

 
Línea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea Base 
(2015 
estimada) 

 
Fuente 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 
2024 

- 
2027 

 

 

 
7 

 

 
2. Comuna 

13, 
Inserta 
al 
Desarr
ollo de 
Ciudad 

Promover, 
acompañar y 
participar en 
la 
planeaciones 
de 
soluciones 
de 
infraestructur
a necesarias 
en la 
Comuna para 
reforzar los 
sistemas 
viales, de 
equipamiento 
y de espacio 
público, en 
consonancia 
con la 
defensa y 
protección 
del medio 
ambiente, y 
en constante 
relación con 
los sistemas 
económicos 
y 
productivos, 
generando 
escenarios 
que 
propendan 
por  el  
aumento  de  
la calidad de 
vida de todos 
los 
habitantes. 

 

 

 
Índice de 
accesibilid

ad para 
todos ( 
Incluye 
espacio 

públicos y 
equipamie

ntos) 

 

 
2.2 

Espacio 
Público 
y 
equipam
iento 

 

 
2.2.1. 
Constru
cción y 
adecuac
ión de 
sedes 
sociales 

 

 
Promover la 
construcción 
de sedes 
sociales que 
actúen como 
sedes de 
instituciones 
y 
organizacion
es de la 
Comuna, 
ofreciendo un 
lugar 
adecuado 
para la 
realización 
de eventos y 
actividades 
dirigidos a los 
y las 
habitantes de 
la Comuna 
13 - San 
Javier. 

 

 
Equipam
ientos 
para el 
encuentr
o 
comunit
ario 
diseñad
os y 
operand
o 
equipam
iento. 

 

 

 
Plan de 

Emergencia 
Comuna 13 

 

 

 
33 sedes 
de JAC 

 

 

 
14 

 

 

 
5 

 

 

 
5 

 

 

 
4 

 

 

 
8 

 

 
2. 
Comu
na 13, 
Inserta 
al 
Desarr
ollo de 
Ciudad 

Promover, 
acompañar y 
participar en la 
planeaciones 
de soluciones 
de 
infraestructura 
necesarias en 
la Comuna para 
reforzar los 
sistemas viales, 
de 
equipamiento y 
de espacio 
público, en 
consonancia 
con la defensa 
y protección del 
medio 
ambiente, y en 
constante 
relación con los 
sistemas 
económicos y 
productivos, 
generando 
escenarios que 
propendan por  
el  aumento  de  
la calidad de 
vida de todos 

los habitantes. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Índice de 
accesibilid

ad para 
todos ( 
Incluye 
espacio 

públicos y 
equipamie

ntos) 

 

 
2.2 

Espacio 
Público 
y 
equipam
iento 

 

 
2.2.2. 
Fortaleci
miento 
de la red 
de 
espacios 
públicos 

 

 
Crear, 
recuperar, 
adecuar y 
mejorar 
espacios 
nuevos y 
existentes, 
de la 
Comuna 13, 
para 
convertirlos 
en lugares 
de 
encuentro, 
esparcimient
o y atención 
oportuna a la 
comunidad. 

 

 
Equipam
ientos 
nuevos 
habilitad
os en la 
comuna 
13. 46 
equipam
ientos 
con 
manteni
miento 

 

 

 
INDER 

 

 
46 

equipamie
ntos 
deportivos 
y 
recreativos 

 

 

 
14 

 

 

 
5 

 

 

 
5 

 

 

 
4 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomenclat

ura 

 
Línea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea Base 
(2015 
estimada) 

 
Fuente 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 
2024 

- 
2027 

 

 

 
9 

 

 
2. 
Comu
na 13, 
Inserta 
al 
Desarr
ollo de 
Ciudad 

 
Promover, 
acompañar y 
participar en 
la 
planeaciones 
de 
soluciones 
de 
infraestructur
a necesarias 
en la 
Comuna para 
reforzar los 
sistemas 
viales, de 
equipamiento 
y de espacio 
público, en 
consonancia 
con la 
defensa y 
protección 
del medio 
ambiente, y 
en constante 
relación con 
los sistemas 
económicos 
y 
productivos, 
generando 
escenarios 
que 
propendan 
por  el  
aumento  de  
la calidad de 
vida de todos 
los 
habitantes. 

 
Unidades 
agrícolas 

con 
adecuadas 
prácticas 

ambientale
s. 

Atención 
en 

quebradas 
con 

intervencio
nes 

hidráulicas 
y/o de 

mantenimi
ento de 
zonas 
verdes 

 

 

 
2.3 
Medio 
Ambient
e 

 

 
2.3.1 

Comuna 
ecológic
a, 
ambient
e sano 

 

 
Realizar un 
proceso de 
monitoreo, 
sensibilizació
n y 
acompañami
ento a los 
diferentes 
actores 
ambientales, 
asesorando 
la adopción 
de nuevas 
técnicas y 
tecnologías 
de 
producción 
agropecuaria 
e industrial 
limpia, que 
aporten a la 
conservación 
y protección 
del medio 
ambiente en 
la Comuna. 

 

 
Áreas 
verdes y 
cuencas 
de 
quebrad
as de la 
Comuna 
13, 
recupera
das y 
protegid
as 

 

 

 
Secretaría de 

Medio 
Ambiente 

 

 

 
5 

 

 

 
5 

 

 

 
3 

 

 

 
1 

 

 

 
1 

 

 

 
10 

 

 
2. 
Comu
na 13, 
Inserta 
al 
Desarr
ollo de 
Ciudad 

Promover, 
acompañar y 
participar en la 
planeaciones 
de soluciones 
de 
infraestructura 
necesarias en 
la Comuna para 
reforzar los 
sistemas viales, 
de 
equipamiento y 
de espacio 
público, en 
consonancia 
con la defensa 
y protección del 
medio 
ambiente, y en 
constante 
relación con los 
sistemas 
económicos y 
productivos, 
generando 
escenarios que 
propendan por  
el  aumento  de  
la calidad de 
vida de todos 
los habitantes. 

 

 

 
Residuos 
sólidos 

aprovecha
dos con 

relación a 
los 

residuos 
dispuestos 

 

 

 
2.3 

Medio 
Ambient

e 

 

 
2.3.1 

Comuna 
ecológic
a, 
ambient
e sano 

 

 
Realizar un 
proceso de 
monitoreo, 
sensibilizació
n y 
acompañami
ento a los 
diferentes 
actores 
ambientales, 
asesorando 
la adopción 
de nuevas 
técnicas y 
tecnologías 
de 
producción 
agropecuaria 
e industrial 
limpia, que 
aporten a la 
conservación 
y protección 
del medio 
ambiente en 
la Comuna. 
 
 
 
 

 

 
Residuo
s sólidos 
aprovec
hados 
con 
relación 
a los 
residuos 
dispuest
os en la 
Comuna 
13 

 

 
Secretaría de 

Medio 
Ambiente 
EMVARIAS 

 

 

 
SD 

 

 

 
50% 

 

 

 
20% 

 

 

 
10% 

 

 

 
10% 

11



“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomenclat

ura 

 
Línea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea Base 
(2015 
estimada) 

 
Fuente 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 
2024 

- 
2027 

 

 

 
11 

 

 
2. 
Comu
na 13, 
Inserta 
al 
Desarr
ollo de 
Ciudad 

 
Promover, 
acompañar y 
participar en 
la 
planeaciones 
de 
soluciones 
de 
infraestructur
a necesarias 
en la 
Comuna para 
reforzar los 
sistemas 
viales, de 
equipamiento 
y de espacio 
público, en 
consonancia 
con la 
defensa y 
protección 
del medio 
ambiente, y 
en constante 
relación con 
los sistemas 
económicos 
y 
productivos, 
generando 
escenarios 
que 
propendan 
por  el  
aumento  de  
la calidad de 
vida de todos 
los 
habitantes. 

 

 

 
Instrument

os de 
planificació

n 
gestionado

s. 

 

 

 
2.3 

Medio 
Ambient

e 

 

 
2.3.2 
Impleme
ntación 
del Plan 
de 
Acción 
Ambient
al 
Local -
PAAL- 

 

 
Avanzar en 
la 
implementaci
ón de 
proyectos e 
iniciativas 
consignadas 
en el Plan de 
Acción 
Ambiental 
Local - 
PAAL- de la 
Comuna 13. 

 

 

 
Proyecto

s 
formulad
os por el 

PAAL 
impleme
ntados. 

 

 

 
Secretaría de 

Medio 
Ambiente 

 

 

 
1 parque 
ecológico 

 

 
8 
parques 
ecológic
os 

 

 

 
0 

 

 

 
4 

 

 

 
4 

 

 

 
12 

 

 
2. 
Comu
na 13, 
Inserta 
al 
Desarr
ollo de 
Ciudad 

Promover, 
acompañar y 
participar en la 
planeaciones 
de soluciones 
de 
infraestructura 
necesarias en 
la Comuna para 
reforzar los 
sistemas viales, 
de 
equipamiento y 
de espacio 
público, en 
consonancia 
con la defensa 
y protección del 
medio 
ambiente, y en 
constante 
relación con los 
sistemas 
económicos y 
productivos, 
generando 
escenarios que 
propendan por  
el  aumento  de  
la calidad de 
vida de todos 
los habitantes. 
 
 
 
 
 

 

 
Implementación del 

programa 
de comités 
barriales 
de 
emergenci
a ubicados 
en las 
zonas de 
alto riesgo 
según 
POT 

 

 

 
2.3 

Medio 
Ambie

nte 

 

 
2.3.3 
Zonas 
de alto 
riesgo. 
Preve
nción 
de 
desast
res 

 

 
Recuperar 
ambientalme
nte las áreas 
de carácter 
natural y los 
suelos de la 
Comuna 13 
San Javier, 
para la 
protección 
de la vida de 
la población. 

 

 
Ecosiste
mas 
interveni
dos para 
la 
prevenci
ón de  
emergen
cias. Por  
lo visto  
lo 
propuest
o es 
apoyar 
comités 
de cada 
ecosiste
ma 
interveni
do. 
Ajustar. 

 

 

 
Plan de 

Emergencia 
Comuna 13 

 

 
11 comités 

barriales 
de 
emergenci
as 

 
25 
comités 
barriales 
de 
emergen
cias 

 

 

 
7 

 

 

 
11 

 

 

 
7 

12



“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomenclat

ura 

 
Línea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea Base 
(2015 
estimada) 

 
Fuente 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 
2024 

- 
2027 

 

 

 
13 

 

 
2. 
Comu
na 13, 
Inserta 
al 
Desarr
ollo de 
Ciudad 

 
Promover, 
acompañar y 
participar en 
la 
planeaciones 
de 
soluciones 
de 
infraestructur
a necesarias 
en la 
Comuna para 
reforzar los 
sistemas 
viales, de 
equipamiento 
y de espacio 
público, en 
consonancia 
con la 
defensa y 
protección 
del medio 
ambiente, y 
en constante 
relación con 
los sistemas 
económicos 
y 
productivos, 
generando 
escenarios 
que 
propendan 
por  el  
aumento  de  
la calidad de 
vida de todos 
los 
habitantes. 

 

 
Índice de 

accesibilid
ad para 
todos 
(incluye 
espacio 
públicos y 
equipamie
ntos) 
Espacio 
peatonal 
por 
habitante 

 

 
2.4 Movilidad, 

Transpo
rte y 
Vías. 

 

 

 
2.4.1 
Infraestr
uctura 
vial 

 
Promover la 
construcción 
de tramos 
viales que 
comuniquen 
los sectores 
que 
actualmente 
se 
encuentran 
deficienteme
nte 
comunicados 
con el resto 
de la 
Comuna, así 
como la 
reconfiguraci
ón y 
mantenimien
to de 
calzadas 
existentes, 
dotándolas 
con una 
sección vial 
adecuada y 
sus  
respectivos  
elementos  
de  
amoblamient
o cumpliendo 
con los 
estándares 
establecidos 
por la 
Administraci
ón Municipal. 

 

 
Porcent
aje de 
vías, 
sendero
s y 
andenes
, con 
manteni
miento y 
mejoram
iento. 

  

 

 
SD 

 

 

 
100% 

 

 

 
60% 

 

 

 
20% 

 

 

 
20% 

 

 

 

 
 

 
14 

 

 

 

 
 
2. 
Comu
na 13, 
Inserta 
al 
Desarr
ollo de 
Ciudad 

Promover, 
acompañar y 
participar en la 
planeaciones 
de soluciones 
de 
infraestructura 
necesarias en 
la Comuna 
para reforzar 
los sistemas 
viales, de 
equipamiento 
y de espacio 
público, en 
consonancia 
con la defensa 
y protección 
del medio 
ambiente, y en 
constante 
relación con 
los sistemas 
económicos y 
productivos, 
generando 
escenarios 
que 
propendan por  
el  aumento  
de  la calidad 
de vida de 
todos los 
habitantes. 

 

 

 
Viviendas 
de la zona 
urbana y 

suburbana 
que 

acceden a 
los 

servicios de 
agua 

potable y 
saneamient

o básico. 

 
Viviendas 

subsidiadas 
para 

conexión 
servicio 
público 

domiciliario 
de gas 

Hogares 
que reciben 
el auspicio 
de mínimo 

vital de 
agua 

potable 
(MVAP) 

 

 

 

 
 

2.5 
Servicio
s 
Públicos 
Domicili
arios 

 

 

 

 
 

2.5.1 
Servicio
s 
públicos 
con 
cobertur
a y 
calidad 

 

 

 

 
 

 
Garantizar la 
adecuada 
cobertura de 
toda la 
Comuna en 
tema de 
servicios 
públicos 
domiciliarios. 

 

 

 

 
 
Hogares 
con 
complet
a y 
eficiente 
prestaci
ón de 
servicios 
públicos 
domicilia
rios. 

 

 

 

 
ECV hogares 

EMP 
EMVARIAS 

 

 

 

 
33.589 

hogares 
sin 
servicios 
públicos 
domiciliari
os 
completos 

 

 

 

 
 

 
33.589 

 

 

 

 
 

 
33.58

9 

 

 

 

 
 

 
33.58

9 

 

 

 

 
 

 
33.58

9 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomenclat

ura 

 
Línea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea Base 
(2015 
estimada) 

 
Fuente 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 
2024 

- 
2027 

 

 

 
15 

 

 
2. 
Comu
na 13, 
Inserta 
al 
Desarr
ollo de 
Ciudad 

 
Promover, 
acompañar y 
participar en 
la 
planeaciones 
de 
soluciones 
de 
infraestructur
a necesarias 
en la 
Comuna para 
reforzar los 
sistemas 
viales, de 
equipamiento 
y de espacio 
público, en 
consonancia 
con la 
defensa y 
protección 
del medio 
ambiente, y 
en constante 
relación con 
los sistemas 
económicos 
y 
productivos, 
generando 
escenarios 
que 
propendan 
por  el  
aumento  de  
la calidad de 
vida de todos 
los 
habitantes. 

 

 

 
Déficit 

cuantitativ
o de 

vivienda 

 

 

 
2.6 

Vivienda 
y hábitat 

 

 
2.6.1 

Vivienda 
digna 
para 
todos y 
todas 

 

 
Mejorar 
integralment
e las 
condiciones 
de 
habitabilidad 
de la 
población de 
la Comuna 
13 San 
Javier y 
aquella 
ubicada en 
zona de alto 
riesgo. 

 
Solucion
es de 
vivienda 
nueva y 
usada 
para 
població
n más 
vulnerab
le y en 
alto 
riesgo. 

 
Solucion
es de 
mejoram
iento de 
vivienda 
promovi
das en 
la 
Comuna 
13. 

 

 

 
ECV vivienda 

 

 
18.772 hogares 

sin 
vivienda 
propia 

 

 

 
18.772 

 

 

 
10.00

0 

 

 

 
4.386 

 

 

 
4.386 

 

 

 

 
16 

 

 

 

 
3. 
Comu
na 13, 
En 
Armon
ía 
Poblac
ional 

Lograr niveles 
de integración 
entre los 
diferentes 
grupos 
poblacionales 
presentes en 
la Comuna, 
atendiendo 
sus 
necesidades 
particulares, 
promoviendo 
intervenciones 
enfocadas en 
el 
conocimiento 
y 
cumplimiento 
de sus 
derechos, 
propendiendo 
por el 
aumento de 
sus 
condiciones 
de bienestar, y 
protegiendo y 
fortaleciendo 
los sectores 
vulnerables. 
 
 
 

Personas 
mayores 
beneficiada
s con 
servicios 
orientados 
a prevenir 
la expulsión 
o abandono 
del núcleo 
familiar o 
social. 

 
Personas 
mayores en 
condiciones 
de 
abandono y 
extrema 
vulnerabilid
ad, en 
modelos de 
atención 
semi 
institucional 
y de larga 
estancia. 

 

 

 

 
3.1 
Adulto 
Mayor 

 

 

 

 
3.1.1 
Adultez 
digna 

 

 

 
Garantizar 
las formas y 
los medios 
para que la 
población 
adulta mayor 
envejezca 
con calidad 
de vida, que 
se encuentra 
en situación 
vulnerable, 
especialment
e a niveles 0, 
1, 2, 3 del 
SISBÉN. 

 

 

 
Adultos 
mayores 
vulnerab
les de la 
comuna
13 
atendida
s 
integral
mente 
con 
interven
ción 
especiali
zada y 
acompa
ñamient
o con 
enfoque 
poblacio
nal. 

 

 

 

 
ECV 

población 
Secretaría de 
Inclusión 
Social 

 

 

 
15.264 

personas a 
partir de 
los 60 
años 

 

 

 

 
15.264 

 

 

 

 
15.26

4 

 

 

 

 
15.26

4 

 

 

 

 
15.26

4 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomenclat

ura 

 
Línea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea Base 
(2015 
estimada) 

 
Fuente 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 
2024 

- 
2027 

 

 
17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
3. 
Comu
na 13, 
En 
Armon
ía 
Poblac
ional 

 
Lograr 
niveles de 
integración 
entre los 
diferentes 
grupos 
poblacionale
s presentes 
en la 
Comuna, 
atendiendo 
sus 
necesidades 
particulares, 
promoviendo 
intervencione
s enfocadas 
en el 
conocimiento 
y 
cumplimiento 
de sus 
derechos, 
propendiend
o por el 
aumento de 
sus 
condiciones 
de bienestar, 
y protegiendo 
y 
fortaleciendo 
los sectores 
vulnerables. 

 
Personas 

en 
situación 

de 
desplazam

iento 
formadas 
para el 
trabajo. 
Hogares 

desplazad
os 

beneficiad
os con 

subsidio 
municipal 

de 
vivienda 
Personas 

en 
situación 

de 
desplazam

iento 
atendidas 

con 
compleme

nto 
alimentario 

 

 
3.2 

Població
n en 
situación 
de 
desplaz
amiento 

3.2.1 
Mejoramient
o de la 
calidad de 
vida de la 

población en 
calidad de 
desplazami
ento 

 

 
Garantizar 
las formas y 
los medios 
para que la 
población 
desplazada 
cuente con 
altos índices 
de calidad de 
vida, 
asegurando 
su inclusión 
en el tejido 
social, 
económico, 
institucional 
y asistencial 
de la 
Comuna. 

 

 
Persona
s 
vulnerab
les de la 
Comuna
13 
atendida
s 
integral
mente 
con 
interven
ción 
especiali
zada y 
acompa
ñamient
o con 
enfoque 
poblacio
nal. 

 

 

 
Secretaría de 

Inclusión 
Social 

 

 
10.921 

personas 
en 
situación 
de 
desplazam
iento 

 

 
10.921 

 

 
10.92

1 

 

 
10.92

1 

 

 
10.92

1 

 
 
 

 
 

 

18 

 
 
 

 
 

 

3. Comuna 13, 

En Armonía 
Poblacional 

 
 
 

 
 

Lograr niveles de 

integración entre los 

diferentes grupos 

poblacionales presentes 

en la Comuna, atendiendo 

sus necesidades 

particulares, promoviendo 

intervenciones enfocadas 

en el conocimiento y 

cumplimiento de sus 

derechos, propendiendo 

por el aumento de sus 

condiciones de bienestar, y 

protegiendo y fortaleciendo 

los sectores vulnerables. 

Personas en 

situación de 

vulnerabilidad (calle, 

desplazamiento y 

discapacidad) a la 

cual se le restituyen 

sus derechos de 

inclusión en 

actividades 

deportivas, 

recreativas y físicas 

saludables. 

 
Estudiantes con 
discapacidad 
atendidos con 

estrategias inclusivas 
y apoyo 

especializado. 

 
Personas con 

discapacidad 

atendidas en 

procesos de 

habilitación, 

rehabilitación y 

equiparación de 

oportunidades 

 
 
 

 

 
3.3 Población 

en situación de 

discapacidad 

 
 
 

 

 
3.3.1 

Discapacidad 

no es 

incapacidad 

 
 
 

 
 

Garantizar las formas y los 

medios para que la 

población en situación de 

discapacidad cuente  con  

altos índices de calidad de 

vida, asegurando su 

inclusión en el tejido social, 

económico,  institucional  y 

asistencial  de la Comuna. 

 
 
 

 
 

Personas en 

situación de 

discapacidad, 

vulnerables de la 

Comuna13 

atendidas 

integralmente 

con intervención  

especializada  y 

acompañamiento 

con enfoque 

poblacional. 

 
 
 

 

 
ECV salud y seguridad 

social Secretaría de 

Inclusión Social 

 
 
 

 

 
7.005 personas en 

situación de 

discapacidad 

 
 
 

 
 

 

7.005 

 
 
 

 
 

 

7.005 

 
 
 

 
 

 

7.005 

 
 
 

 
 

 

7.005 

 

 
19 

 

 
3. Comuna 13, 

En Armonía 
Poblacional 

 

Lograr niveles de 

integración entre los 

diferentes grupos 

poblacionales presentes 

en la Comuna, atendiendo 

sus necesidades 

particulares, promoviendo 

intervenciones enfocadas 

en el conocimiento y 

cumplimiento de sus 

derechos, propendiendo 

por el aumento de sus 

condiciones de bienestar, y 

protegiendo y fortaleciendo 

los sectores vulnerables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caracterización de la 
población LGTBI. 

 
Acciones culturales y 

de educación 

ciudadana para el 

reconocimiento de 

las poblaciones 

diversas 

 

 
3.4 Población 

LGTBI 

 
 

3.4.1 

Asumiendo la 

diversidad 

 
 

Garantizar las formas y 

los medios para que la 

población LGTBI cuente 

con altos índices de 

calidad de vida, 

asegurando su inclusión 

en el tejido social, 

económico, institucional y 

asistencial de la Comuna. 

 
 

Población 

LGTBI, 

vulnerable de la 

Comuna13 

atendidas 

integralmente 

con intervención 

especializada y 

acompañamient

o con enfoque 

poblacional. 

 

 
Secretaría de Inclusión 

Social 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
SD 

 

 
100% 

 

 
100% 

 

 
100% 

 

 
100% 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomencla

tura 

 
Línea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea 
Base 
(2015 
estimad
a) 

 
Fuent

e 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 
2024 

- 
2027 

 
 

20 

 
 

3. Comuna 13, En Armonía 

Poblacional 

 
Lograr niveles de 

integración entre los 

diferentes grupos 

poblacionales presentes 

en la Comuna, atendiendo 

sus necesidades 

particulares, promoviendo 

intervenciones enfocadas 

en el conocimiento y 

cumplimiento de sus 

derechos, propendiendo 

por el aumento de sus 

condiciones de bienestar, y 

protegiendo y fortaleciendo 

los sectores vulnerables. 

Personas 

en situación 

de 

desplazami

ento 

formadas 

para el 

trabajo. 

Hogares 

desplazado

s 

beneficiado

s con 

subsidio 

municipal 

de vivienda 

Personas en 

situación de 
desplazamiento 
atendidas con 
complemento 

alimentario 

 
 

3.5 

Población 

Afro 

descendient

es 

3.5.1 

Reconocimiento 

y mejoramiento 

de la calidad 

de vida de la 

población Afro, 

Raizal y 

Palenquera 

 
Garantizar las formas y los 

medios para que la 

población Afro 

descendiente cuente con  

altos  índices  de calidad de 

vida, asegurando su 

inclusión en el tejido social, 

económico, institucional y 

asistencial de la Comuna. 

 
Población Afro 

descendiente, 

vulnerable de la 

Comuna13 

atendidas 

integralmente 

con intervención 

especializada y 

acompañamiento 

con enfoque 

poblacional. 

 
 

ECV  

población  

Secretaría de 

 Inclusión  

Social 

 
 

9.737 Afro 

descendien
tes 

 
 

9.737 

 
 

5.000 

 
 

2.370 

 
 

2.367 
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3. Comuna 13, En Armonía 

Poblacional 

 

Lograr niveles de 

integración entre los 

diferentes grupos 

poblacionales presentes 

en la Comuna, atendiendo 

sus necesidades 

particulares, promoviendo 

intervenciones enfocadas 

en el conocimiento y 

cumplimiento de sus 

derechos, propendiendo 

por el aumento de sus 

condiciones de bienestar, y 

protegiendo y fortaleciendo 

los sectores vulnerables. 

 

 

 

Acciones culturales y 
de 

educación ciudadana 

para el 
reconocimiento de 

las poblaciones 
diversas 

 

 
3.6 Población 

Indígena 

3.6.1 

Reconocimiento 

y mejoramiento 

de la calidad 

de vida de la 

población 

Indígena 

 

Garantizar las formas y los 

medios para que la 

población Indígena cuente 

con altos índices de 

calidad de vida, 

asegurando su inclusión 

en el tejido social, 

económico, institucional y 

asistencial de la Comuna. 

 

Población 

Indígena, 

vulnerables de la 

Comuna 13 

atendidas 

integralmente 

con intervención 

especializada y 

acompañamiento 

con  enfoque 

poblacional. 

 

ECV población  

Secretaría de 

 Inclusión Social 

 

 
261 

indígenas 

 

 
261 

 

 
261 

 

 
261 

 

 
261 

 

 

 

 
22 

Embarazo en 

adolescentes 

10 a 14 años 

Embarazo 

Adolescentes 

mayores de 14 

años y 

menores de 18 

en situación de 

y en calle, en 

explotación 

sexual y/o 

laboral 

atendidos 

Jóvenes en 

situación de 

vulnerabilidad 

social, 

atendidos por 

el programa 

que mejoran 

sus 

condiciones de 

vida. 

 

 

 

 
3.7 Juventud 

 

 

 
3.7.1 

Juventud 

con 

oportuni

dades 

 

 

Garantiz

ar las 

formas y 

los 

medios 

para que 

la 

població

n joven 

de la 

Comuna 

13 

cuente 

con altos 

índices 

de 

calidad 

de vida, 

asegura

ndo su 

inclusión 

en el 

tejido 

social, 

económi

co, 

institucio

nal y 

asistenci

al de la 

Comuna

. 

 

 

 
Jóvenes 

vulnera

bles de 

la 

Comuna 

13 

atendid

as 

integral

mente 

con 

interven

ción 

especial

izada y 

acompa

ñamient

o con 

enfoque 

poblacio

nal. 

 

 

 
ECV 

población 

Secretaría 

de Juventud 

 

 

 
12.013 

jóvenes 

entre los 

15 y 19 

años 

 

 

 

 
1.200 

 

 

 

 
1.200 

 

 

 

 
1.200 

 

 

 

 
1.200 

 

 
23 

Jóvenes que 
participan en 
programas y 
proyectos de 
la Secretaría 
de Cultura 
Ciudadana 

 

 
3.7 Juventud 

 

3.7.2 

Procesos 

organizati

vos 

juveniles 

 

Fomentar y 

articular las 

diferentes 

formas 

organizativ

as juveniles 

de la 

Comuna 

13, 

incluyendo 

el debido 

seguimient

o, control y 

veeduría de 

su impacto. 

 

Poblaci

ón joven 

capacita

da para 

participa

r en 

instanci

as de 

decisión 

de la 

Comuna

. 

 

 
ECV 
población 
Secretaría 
de Juventud 

 

12.013 

jóvenes 

entre los 

15 y 19 

años 

 

 
12.013 

 

 
12.013 

 

 
12.013 

 

 
12.013 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomencla

tura 

 
Línea 

 
Objetivo de la 

Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 
Program

a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea 
Base 
(2015 
estimad
a) 

 
Fuent

e 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 

2024 - 
2027 

 

 
 

 

 
24 

 

 
 

 
3. 
Comu
na 13, 
En 
Armo
nía 
Pobla
cional 

 

 
 

 
Lograr niveles 

de integración 

entre los 

diferentes 

grupos 

poblacionales 

presentes en la 

Comuna, 

atendiendo sus 

necesidades 

particulares, 

promoviendo 

intervenciones 

enfocadas en el 

conocimiento y 

cumplimiento 

de sus 

derechos, 

propendiendo 

por el aumento 

de sus 

condiciones de 

bienestar, y 

protegiendo y 

fortaleciendo 

los sectores 

vulnerables. 

Medidas 

afirmativa

s 

implement

adas para 

el 

reconocim

iento de 

los 

derechos, 

capacidad

es y 

talentos 

de las 

mujeres. 

 
Empresas 

sociales 

de 

mujeres 

para el 

cuidado 

infantil y 

producció

n de 

alimentos 

fortalecida

s y 

trabajand

o en red. 

 
Mujeres 

que 

mejoran 

su 

capacid

ad de 

incidenci

a para la 

defensa 

de sus 

interese

s 

 

 
 

 

 
3.8 
Mujeres 

 

 
 

 

 
3.8.1 
Equidad 
de 
Genero 

 

 
 

 
Garantizar 

las formas y 

los medios 

para que la 

población de 

mujeres de  

la Comuna 

13 cuente  

con altos  

índices de 

calidad de 

vida, 

asegurando 

su inclusión 

en el tejido 

social, 

económico,  

institucional  

y asistencial  

de la 

Comuna. 

 

 
 

 
Persona

s 

vulnera

bles de 

la 

Comuna 

13 

atendid

as 

integral

mente 

con 

interven

ción 

especial

izada y 

acompa

ñamient

o con 

enfoque 

poblacio

nal. 

 

 
 

 

 
ECV 
població
n 

 

 
 

 

 
71.56
9 
mujer
es 

 

 
 

 

 
71.56
9 

 

 
 

 

 
35.78
5 

 

 
 

 

 
17.89
2 

 

 
 

 

 
17.892 
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3. 
Comun
a 13, 
En 
Armoní
a 
Poblaci
onal 

Lograr niveles de 

integración entre 

los diferentes 

grupos 

poblacionales 

presentes en la 

Comuna, 

atendiendo sus 

necesidades 

particulares, 

promoviendo 

intervenciones 

enfocadas en el 

conocimiento y 

cumplimiento de 

sus derechos, 

propendiendo por 

el aumento de sus 

condiciones de 

bienestar, y 

protegiendo y 

fortaleciendo los 

sectores 

vulnerables. 

Años de vida 
potenciales 
perdidos por 
enfermedade
s evitables - 
AVPP- por 
mil 
Mortalidad 
infantil 
 
Cobertura bruta 
en educación 
inicial (0 a 3 
años) Cobertura 
bruta en 
educación 
preescolar ( 4 a 
5 años) 
Cobertura bruta 
en educación 
básica primaria 
 
Niños, niñas y 

adolescentes en 

situación de alto 

riesgo social, 

atendidos con 

acciones de 

prevención. 

 

 

 

 

3.9 
Infancia y 
adolescen
cia 

 
3.9.1 

Comuna 

cuidando 

a su 

niñez 

 
Mejorar 

integralmente 

las 

condiciones de 

vida de los 

niños y 

adolescentes 

en situación 

vulnerable de 

la Comuna 13, 

asegurando su 

inclusión en 

programas 

gubernamental

es. 

 

 

 

 
 

 

 

 
Infancia 

vulnerabl

e de la 

Comuna 

13 

atendida 

integralm

ente con 

intervenci

ón 

especializ

ada y 

acompañ

amiento 

con 

enfoque 

poblacion

al. 

 

 

 

 
 

 

 

 
ECV 

poblaci

ón 

Secret

aría de 

Inclusi

ón 

Social 

 

 

 

 
 

 

 

 
30.893 

Person

as 

entre 

los 0 y 

los 14 

años 

 

 

 

 
 

 

 

 

30.893 

 

 

 

 
 

 

 

 

30.893 

 

 

 

 
 

 

 

 

30.893 

 

 

 

 
 

 

 

 

30.893 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomenclatu

ra 

 
Línea 

 
Objetivo de la 

Línea 

 
Indicador 

Estratégico 

 
Componen
te 
(Categoría
) 

 
Nombre 

Programa 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea 
Base 
(2015 
estimada) 

 
Fuente 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 2024 

- 
2027 

 

 

 
26 

 

 

 
3. 
Comun
a 13, 
En 
Armoní
a 
Poblaci
onal 

 

 
Lograr 

niveles de 

integración 

entre los 

diferentes 

grupos 

poblacionale

s presentes 

en la 

Comuna, 

atendiendo 

sus 

necesidades 

particulares, 

promoviendo 

intervencione

s enfocadas 

en el 

conocimiento 

y 

cumplimiento 

de sus 

derechos, 

propendiend

o por el 

aumento de 

sus 

condiciones 

de bienestar, 

y 

protegiendo 

y 

fortaleciendo 

los sectores 

vulnerables. 

Cobertura 
bruta en 
educación 
básica 
secundaria 
Cobertura 
bruta en 
educación 
media 
Personas 
formadas 
para la 
convivencia y 
el desarrollo 
de proyectos 
de vida. 

 

 

 
3.10 
Desmovi
lizados 

 

 

 
3.10.1 
Acompá
ñame 

 

 

Sensibilizaci

ón de la 

comunidad 

hacia 

personas 

que fueron 

actores del 

conflicto 

armado, 

fortaleciendo 

su inserción 

en el tejido 

social, 

económico e 

institucional 

de la 

Comuna 13. 

 

 

 
Població
n 
desmovil
izada en 
proceso
s de 
formació
n. 

 

 

 
Gobiern
o 

 

 

 
SD 

 

 

100% 

desm
oviliza
dos 

 

 

 
100% 

 

 

 
100% 

 

 

 
100% 
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3. 
Comun
a 13, 
En 
Armoní
a 
Poblaci
onal 

Lograr niveles 

de integración 

entre los 

diferentes 

grupos 

poblacionales 

presentes en la 

Comuna, 

atendiendo sus 

necesidades 

particulares, 

promoviendo 

intervenciones 

enfocadas en el 

conocimiento y 

cumplimiento 

de sus 

derechos, 

propendiendo 

por el aumento 

de sus 

condiciones de 

bienestar, y 

protegiendo y 

fortaleciendo 

los sectores 

vulnerables. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Hogares en situación de 

poa extrema promovidos 

en 9 dimensiones del 

desarrollo humano 

 

3.11 
Familia 

 

3.11.1 
Familia 
saludabl
e 

 

Mejorar 
integralment
e las 
condiciones 
de bienestar 
de las 
familias en 
situación 
vulnerable 
de la 
Comuna 13. 

 
Hogar

es que 

mejora

n sus 

ingres

os en 

escen

arios 

de 

emple

o y 

formac

ión 

sosteni

ble en 

el 

tiempo

. 

 
ECV 

Hogares 

Inclusión 

social 

 
24.28

4 

Mujer

es  

cabez

a de 

 hogar 

 

24.28
4 

 

24.28
4 

 

24.28
4 

 

24.284 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomencla

tura 

 
Línea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea 
Base 
(2015 
estimad
a) 

 
Fuent

e 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 

2024 - 
2027 

 

 
28 

 

 
4. 
Comun
a 13, 
con 
calidad 
de vida 

Fomentar, 

reconocer, 

incrementa

r y 

garantizar 

el 

conocimien

to de los 

valores 

relacionado

s con el 

derecho 

fundament

al de 

bienestar y 

calidad de 

vida, 

tomando 

como 

acción 

determinan

te, el 

aumento 

de 

cobertura y 

calidad de 

los 

sistemas 

de salud, 

educación, 

cultura, 

recreación 

y deportes, 

logrando la 

correcta 

promoción 

y 

articulación 

de todos  

los 

habitantes  

de la 

Comuna a  

la oferta 

presentada

. 

 
Iniciativas  
culturales 
que  
se 
presentan 
 para 
participar  
en las  
convocator
ias  
para 
estímulos  
culturales 
 

 

 

 
4.1 
Cultura 

 

4.1.1 

Impleme

ntación 

del Plan 

de 

Desarrol

lo 

Cultural 

 

Avanzar en 

la 

implementaci

ón de 

proyectos e 

iniciativas 

consignadas 

en el Plan de 

Desarrollo 

Cultural de la 

Comuna 13. 

 

 
Organiz
aciones 
culturale
s en 
funciona
miento. 

 

 

 
Plan de 

Desarrol

lo 

Cultural 

Secretar

ía de 

cultura 

ciudada

na 

 

50 

Organ

izacio

nes 

cultur

ales 

en 

funcio

namie

nto 

 

 
50 

 

 
30 

 

 
10 

 

 
10 
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4. 
Comu
na 13, 
con 
calida
d de 
vida 

Fomentar, 

reconocer, 

incrementar y 

garantizar el 

conocimiento de 

los valores 

relacionados con 

el derecho 

fundamental de 

bienestar y calidad 

de vida, tomando 

como acción 

determinante, el 

aumento de 

cobertura y calidad 

de los sistemas de 

salud, educación, 

cultura, recreación 

y deportes, 

logrando la 

correcta 

promoción y 

articulación de 

todos  los 

habitantes  de la 

Comuna a  la 

oferta presentada. 

 

Cobertura 

bruta en 

educación 

inicial ( 0 a 3 

años) 

Cobertura 

bruta en 

educación 

preescolar ( 4 a 

5 años) 

Cobertura 

bruta en 

educación 

básica primaria 

Cobertura 

bruta en 

educación 

básica 

secundaria 

Cobertura 

bruta en 

educación 

media 

 
 

 
4.2 
Educación 

 
 

 
4.2.1 
Comuna 
Educada 

 

 
Contribuir al 

mejoramiento de 

la calidad y 

cobertura 

educativa en la 

Comuna 13 San 

Javier para 

garantizar el 

desarrollo de 

habilidades y 

capacidades de la 

población. 

 

Población 

atendida 

con 

acciones 

desarrollad

as para 

grupos  

específicos 

(NEE, 

deserción, 

extra clase, 

evaluación 

de calidad, 

segunda 

lengua, 

fortalecimie

nto de 

media 

técnica. 

 

 
ECV – 2013 

 población sin  

ningún nivel  

educativo 

 

 
22.423 

persona

s 

ningún 

nivel de 

estudio 

aprobad

o 

 
 

 
22.423 

 
 

 
10.000 

 

 

 
9.317 

 

 

 
3.106 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomencla

tura 

 
Línea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea 
Base 
(2015 
estimad
a) 

 
Fuent

e 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 

2024 - 
2027 

 

 
30 

 

 
4. 
Com
una 
13, 
con 
calid
ad 
de 
vida 

Fomentar, 

reconocer, 

incrementar 

y garantizar 

el 

conocimiento 

de los 

valores 

relacionados 

con el 

derecho 

fundamental 

de bienestar 

y calidad de 

vida, 

tomando 

como acción 

determinante

, el aumento 

de cobertura 

y calidad de 

los sistemas 

de salud, 

educación, 

cultura, 

recreación y 

deportes, 

logrando la 

correcta 

promoción y 

articulación 

de todos  los 

habitantes  

de la 

Comuna a  la 

oferta 

presentada. 

 

 
Personas  

tendidas a través de 

 los procesos de 

 iniciación y  

formación deportiva 

 del proyecto 

 escuelas populares  

del deporte 

 

 

 
4.3 
Recreaci
ón y 
Deporte 

 

 
4.3.1 
Comuna 
deportiv
a  

 

 
Fortalecer y 

diversificar 

los procesos 

deportivos, 

recreativos y 

de actividad 

física, 

buscando el 

desarrollo 

integral de 

los 

habitantes 

de la 

Comuna 13 - 

San Javier. 

 

 
Persona
s 
cualifica
das en 
la 
enseñan
za de 
práctica
s 
deportiv
as y 
recreativ
as. 

 

 
INDER 

 

 
SD 

 

 
57 

 

 
15 

 

 
20 

 

 
22 
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4. 
Com
una 
13, 
con 
calid
ad 
de 
vida 

Fomentar, 

reconocer, 

incrementar y 

garantizar el 

conocimiento 

de los valores 

relacionados 

con el derecho 

fundamental de 

bienestar y 

calidad de vida, 

tomando como 

acción 

determinante, 

el aumento de 

cobertura y 

calidad de los 

sistemas de 

salud, 

educación, 

cultura, 

recreación y 

deportes, 

logrando la 

correcta 

promoción y 

articulación de 

todos  los 

habitantes  de 

la Comuna a  la 

oferta 

presentada. 

 

Población 

de 

Municipio 

de 

Medellín 

que 

participa 

en los 

programas 

del INDER 

en 

actividade

s 

recreativas

, 

deportivas 

y físicas 

saludables

. 

 

 

4.3 
Recreaci
ón y 
Deporte 

 

 

4.3.1 
Comuna 
deportiv
a 

 

 
Fortalecer y 

diversificar 

los procesos 

deportivos, 

recreativos y 

de actividad 

física, 

buscando el 

desarrollo 

integral de 

los 

habitantes 

de la 

Comuna 13 - 

San Javier. 

 

 
Proyect

os 

deportiv

os, 

recreati

vos y de 

activida

d física 

generad

os por 

los 

habitant

es de la 

Comuna 

desde la 

experie

ncia 

comunit

aria. 

 

 

INDER 

 

 

91 
grupo
s 
depor
tivos 

 

 

91 

 

 

30 

 

 

45 

 

 

25 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomencla

tura 

 
Lín
ea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea 
Base 
(2015 
estimad
a) 

 
Fuent

e 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 

2024 - 
2027 

 
 

32 

 
 

4. 
Com
una 
13, 
con 
calid
ad 
de 
vida 

Fomentar, 

reconocer, 

incrementar 

y garantizar 

el 

conocimiento 

de los 

valores 

relacionados 

con el 

derecho 

fundamental 

de bienestar 

y calidad de 

vida, 

tomando 

como acción 

determinante

, el aumento 

de cobertura 

y calidad de 

los sistemas 

de salud, 

educación, 

cultura, 

recreación y 

deportes, 

logrando la 

correcta 

promoción y 

articulación 

de todos  los 

habitantes  

de la 

Comuna a  la 

oferta 

presentada. 

 
 

Cobertura 
al sistema 
general de 
seguridad 
social. 

 
 

4.4 
Salud 

 

4.4.1 

Promoci

ón de la 

salud y 

la 

protecci

ón 

social 

 
Promover la 

salud y 

prevenir la 

enfermedad, 

a través de 

acciones de 

información, 

afiliación al 

sistema de 

seguridad 

social, 

educación y 

capacitación 

para mejorar 

la calidad de 

vida de los 

habitantes de 

la Comuna 

13 San 

Javier. 

 
 

Persona
s 
afiliadas 
al 
sistema 
subsidia
do de 
protecci
ón en 
salud. 

 

ECV – 

2013 

població

n 

afiliada 

al 

sistema 

de 

segurida

d social 

 
 

125.0
89 
perso
nas 
afiliad
as 

 
 

136.6
89 

 
 

11.60
0 

 
 

136.6
89 

 
 

136.689 
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4. 
Com
una 
13, 
con 
calid
ad 
de 
vida 

Fomentar, 

reconocer, 

incrementar y 

garantizar el 

conocimiento 

de los valores 

relacionados 

con el derecho 

fundamental de 

bienestar y 

calidad de vida, 

tomando como 

acción 

determinante, 

el aumento de 

cobertura y 

calidad de los 

sistemas de 

salud, 

educación, 

cultura, 

recreación y 

deportes, 

logrando la 

correcta 

promoción y 

articulación de 

todos  los 

habitantes  de 

la Comuna a  la 

oferta 

presentada. 

 

 

 

Nivel de 
insegurida
d 
alimentari
a en 
hogares 
vulnerable
s. 

 

4.5 

Segurid

ad 

Nutricio

nal y 

Aliment

aria. 

 

 
4.5.1 
Comuna 
nutrida 

 

 
Fomentar y 
estimular las 
formas 
saludables, 
integrales y 
económicas 
de nutrición. 

 

 
Hogares 
que 
acceden 
a planes 
alimenta
rios 
constant
es. 

 

ECV - 

2013 

Hogare

s en 

situaci

ón de 

insegur

idad 

aliment

aria 

 

 
10.02
0 
hogar
es 

 

 
50.12
4 

 

 
10.02
0 

 

 
50.12
4 

 

 
50.124 
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“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

 
Nomencla

tura 

 
Lín
ea 

 
Objetivo de 

la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea 
Base 
(2015 
estimad
a) 

 
Fuent

e 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 

2024 - 
2027 

 
 

 
34 

 
 
5. 

Comun

a 13, 

con 

proyec

ción 

econó

mica 

 
 
Fomentar 

acciones 

públicas y 

privadas 

orientadas 

a 

fortalecer 

el tejido 

productivo 

de la 

Comuna 

13 con 

base en 

prácticas 

económica

s 

solidarias 

que den 

respuesta 

a las 

condicione

s de 

pobreza 

de la 

población 

 

Tasa de 
desemple
o 
 

Tasa de 
desemple
o juvenil ( 
18-28 
años) 

 
 
5.1 

Fortaleci

miento 

de redes 

económi

cas 

 
 
5.1.1 

Comuna 

con 

ingresos 

económi

cos 

dignos 

 
Crear una 

mentalidad 

emprendedor

a en todos 

los 

habitantes de 

la Comuna, a 

través de la 

formación 

técnica de 

futuros 

emprendedor

es, 

entendiendo 

que el 

emprendimie

nto es el 

mejor camino 

para crecer 

económicam

ente, 

logrando 

independenci

a económica 

y 

asegurando 

el aumento 

de las 

condiciones 

de  bienestar 

para los 

habitantes de 

la Comuna 

13. 

 

Proceso

s de 

formació

n para el 

empleo 

y el 

trabajo, 

aplicado

s en 

ciclos 

complet

os y 

según 

demand

a en la 

Comuna 

13. 

Empres

as 

generad

as y 

sostenid

as en la 

Comuna 

13. 

 
 
 

Cámara 
de 
Comerc
io 

 
 

 
1.042 
empre
sas 

 
 

 
3.126 

 
 

 
1.566 

 
 

 
780 

 
 

 
780 
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5. 

Comun

a 13, 

con 

proyec

ción 

econó

mica 

 
Fomentar 

acciones 

públicas y 

privadas 

orientadas 

a 

fortalecer 

el tejido 

productivo 

de la 

Comuna 

13 con 

base en 

prácticas 

económica

s 

solidarias 

que den 

respuesta 

a las 

condicione

s de 

pobreza 

de la 

población. 

 

 

 

 

 

Tasa de 
desemple
o 
 
Tasa de 
desemple
o juvenil ( 
18-28 
años) 

 
5.2 

Econo

mía 

social 

y 

solidari

dad. 

 
5.2.1 

Proceso

s 

económi

cos 

solidario

s 

 
Fomentar e 

impulsar las 

unidades 

productivas 

e iniciativas 

alternativas 

con énfasis 

en la 

economía 

solidaria 

como 

mecanismo 

de respuesta 

a la pobreza 

estructural 

que padecen 

algunos 

habitantes 

de la 

Comuna 13. 

 

Persona
s 
acompa
ñadas 
en la 
consecu
ción de 
empleo. 

 
ECV - 

2013 

hogare

s. 

Activida

d del 

jefe del 

hogar 

 
2.31

3 

jefe

s de 

hog

ar 

bus

can

do 

emp

leo 

 

2.313 

 

2.313 

 

2.313 

 

2.313 
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Nomenc
latura 

 
Línea 

 
Objetivo de la Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Programa 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea 
Base 
(2015 
estimad
a) 

 
Fue
nte 

 
Met

a 
201
6 - 

202
7 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 2024 

- 
2027 

 

 

36 

 

 

Comunic
aciones 

Propiciar escenarios de debate y 

concertación, donde puedan ser expuestos 

los  diferentes  programas,  proyectos  e 

intervenciones formulados en pro del 

desarrollo de la Comuna, reforzados por la 

construcción de  una  agenda  pública  que 

permita dar exposición a temas de 

bienestar e interés público. 

 
Instanci

as de  

participa

ción  

Ciudada

na que  

inciden 

en el  

control y 

gestión 

de 

 lo 

público 

a nivel 

local. 

 
Compon

ente 

transver

sal de 

comunic

aciones 

 

 

6.1 
Hablemos 
de 
Comuna 

Fomentar 

espacios 

para la 

investigación 

científica, el 

análisis y 

discusión de 

los procesos 

sociales en  

la Comuna, 

la Ciudad, el 

País y el 

Mundo, el 

cual, ha de 

presentar los 

respectivos 

informes a 

las entidades 

correspondie

ntes. 

 

 

Observa
torio 
sociopolí
tico de 
la 
Comuna 
13 
impleme
ntado. 

 

Secreta
ría de 
Particip
ación 
ciudada
na. 

Gobiern
o 

 

 

SD 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 
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Comunic
aciones 

Propiciar escenarios de debate y 

concertación, donde puedan ser 

expuestos los  diferentes  

programas,  proyectos  e 

intervenciones formulados en pro 

del desarrollo de la Comuna, 

reforzados por la construcción de  

una  agenda  pública  que permita 

dar exposición a temas de 

bienestar e interés público. 

 

 

 

 
Comuna

s y  

Corregi

mientos  

con 

medios  

comunit

arios 

que  

contribu

yen sus  

contenid

os 

desde  

proceso

s de  

participa

ción  

ciudada

na 

 
Compon

ente 

transver

sal de 

comunic

aciones 

 
6.2 Fondo 

de 

iniciativas 

barriales 

en 

comunicac

ión 

 

 
Permitir 
mayor 
difusión de 
los 
programas 
comunitarios 
a través de 
los medios 
escritos y 
audiovisuale
s. 

 

 
Medios 
impreso
s de la 
Comuna 
13 con 
circulaci
ón 
estable. 

 

 
Comuni
cacione
s 

 

 
SD 

 

 
7 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
3 
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Comunic
aciones 

Propiciar escenarios de debate y 

concertación, donde puedan ser expuestos 

los  diferentes  programas,  proyectos  e 

intervenciones formulados en pro del 

desarrollo de la Comuna, reforzados por la 

construcción de  una  agenda  pública  que 

permita dar exposición a temas de 

bienestar e interés público. 

 
Comunas y  

Corregimientos  

con medios  

comunitarios que 

 contribuyen sus 

 contenidos desde  

procesos de  

participación  

ciudadana. 

 
Componente 

transversal 

de 

comunicacio

nes 

 
6.3 

Escuela 

de 

comunicac

ión 

comunitari

a 

 
Fomentar 

procesos 

para la 

formación en 

comunicacio

nes 

comunitarias

, como 

estrategia 

educativa y 

de 

transformaci

ón para 

todos los 

habitantes 

de la 

Comuna. 

 

 

 

 

 

 

 

Talleres 
de 
prensa 
escuela 
en las 
institucio
nes 
educativ
as de la 
Comuna 
13. 

 

Comunicaci
ones 

 

SD 

 

14 

 

3 

 

4 

 

7 
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Nome
nclatu

ra 

 
Línea 

 
Objetivo de la Línea 

 
Indicado

r 
Estratég

ico 

 
Componente 
(Categoría) 

 
Nombre 

Programa 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea Base 
(2015 
estimada) 

 
Fue
nte 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 
2024 

- 
2027 
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Comunicac
iones 

Propiciar escenarios de 

debate y concertación, 

donde puedan ser 

expuestos los  diferentes  

programas,  proyectos  e 

intervenciones 

formulados en pro del 

desarrollo de la Comuna, 

reforzados por la 

construcción de  una  

agenda  pública  que 

permita dar exposición a 

temas de bienestar e 

interés público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comun

as y 

Corregi

mientos 

con 

medios 

comunit

arios 

que 

contribu

yen sus 

conteni

dos 

desde 

proceso

s de 

particip

ación 

ciudada

na. 

 

 

 

 
Componente 

transversal de 

comunicaciones 

6.4 Medios 

de 

comunicac

ión 

comunitari

os 

y 
escolares 

 
Crear y 

fortalecer el 

proceso de 

Prensa 

Escuela en 

las 

instituciones 

educativas 

de la 

Comuna, 

para  la  

formación de 

los 

estudiantes 

en 

periodismo, 

narrativa y 

medios 

alternativos 

de 

comunicació

n. 

 

 

Medios 
comunit
arios 
formado
s como 
veedore
s. 

 

Secretaría 
de 
Participación 
ciudadana. 

Gobierno 

 

 

SD 

 

 

14 

 

 

7 

 

 

4 

 

 

3 
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Comunicac
iones 

Propiciar escenarios de 

debate y concertación, 

donde puedan ser 

expuestos los  diferentes  

programas,  proyectos  e 

intervenciones 

formulados en pro del 

desarrollo de la Comuna, 

reforzados por la 

construcción de  una  

agenda  pública  que 

permita dar exposición a 

temas de bienestar e 

interés público. 

 

Comun

as y 

Corregi

mientos 

con 

medios 

comunit

arios 

que 

contribu

yen sus 

conteni

dos 

desde 

proceso

s de 

particip

ación 

ciudada

na. 

Componente 

transversal de 

comunicaciones 

6.5 

Red 

de 

comu

nicaci

ones 

comu

nales 

 
 

Gen
erar 
proc
eso
s 
com
unic
acio
nale
s en 
pro 
de 
la 
for
mac
ión 
ciud
ada
na y 
la 
iden
tida
d 
terri
toria
l. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Habitantes de la 

Comuna 13 

vinculados a procesos 

de gestión del Plan de 

desarrollo local. 

 
 
Secretaría 
de 
Participación 
ciudadana. 

Gobierno 

 
 

SD 

 
 

26.23
2 

 
 

13.11
6 

 
 

6.558 

 
 

6.558 
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Nomencla

tura 

 
Línea 

 
Objetivo 

de la 
Línea 

 
Indicador 
Estratégic

o 

 
Compone
nte 
(Categorí
a) 

 
Nombre 

Program
a 

 
Objetivo del 

Programa 

 
Indicador 
Producto 
Nuevo 

 
Línea 
Base 
(2015 
estimad
a) 

 
Fuent

e 

 
Meta 

2016 - 
2027 

 
Meta 

2016 - 
2019 

 
Meta 

2020 -
2023 

 
Meta 

2024 - 
2027 
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Comunic
aciones 

Propiciar 

escenarios 

de debate 

y 

concertaci

ón, donde 

puedan ser 

expuestos 

los  

diferentes  

programas

,  

proyectos  

e 

intervencio

nes 

formulados 

en pro del 

desarrollo 

de la 

Comuna, 

reforzados 

por la 

construcci

ón de  una  

agenda  

pública  

que 

permita 

dar 

exposición 

a temas de 

bienestar e 

interés 

público. 

 
Comunas 

y 

Corregimi

entos con 

medios 

comunitari

os que 

contribuye

n sus 

contenido

s desde 

procesos 

de 

participaci

ón 

ciudadana

. 

 
Compon

ente 

transver

sal de 

comunic

aciones 

 
6.6 

Pedago

gía del 

Plan de 

Desarro

llo Local 

 
Fomentar el 

estudio y 

pensamiento 

crítico en 

torno al Plan 

de 

Desarrollo 

Local y su 

proceso de 

implementac

ión. 

 
Habitant

es de la 

Comuna 

13 que 

reciben 

informa

ción 

oportun

a  y  

pertinen

te del 

territorio

, desde 

el PDL. 

 
 
Comuni
cacione
s 

 
136.6

89 

habit

antes 

de la 

Com

una 

 
 
136.6
89 

 
 
68.34
9 

 
 
34.17
0 

 
 
34.170 
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PROYECTOS PRIORIZADOS EN EL TARJETÓN DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO –ELECCIONES DEL 15 AL 28 DE FEBRERO DE 

2021 
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PROYECTOS ELEGIDOS PARA EJECUCIÓN EN EL AÑO 2022 
CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
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PROYECTOS PRIORIZADOS QUE NO ALCANZARON RECURSOS 
SEGÚN LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS. 
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ALGUNAS CONCLUSIONES PARA LA GESTIÓN DE IDEAS DE 
PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
 El valor de los proyectos priorizados y no elegidos en el tarjetón ascienden a 

$17.891.192.988 teniendo en cuenta que ya se hizo la deducción del REMANENTE 
al último proyecto del tarjetón que no alcanzó a ser incluido. 

 
 Se puede visualizar las fuentes de financiación para todos los proyectos incluidos 

en el Plan de Desarrollo Local. 
 

 Se presenta esta información con el fin de visualizar de manera más concisa las 
diferentes ideas de proyecto y que la comunidad acoja los que puede ejecutar y 
realizar a través de la gestión conjunta con otras entidades y organizaciones. 

 
 No se anexa información detallada en el Plan Plurianual de la asignación de 

recursos a ideas de proyectos desde el año 2016 al 2024, ya que no se tiene 
información clara sobre la real ejecución de las ideas plasmadas hasta la fecha. 
(Febrero del año 2021) y se sugiere realizar una depuración de la información 
suministrada en la formulación del Plan de Desarrollo Local que ha venido 
cambiando con el transcurrir del tiempo. 

 
 Las ideas de proyectos plasmados y priorizadas deberán ser formuladas en Marco 

Lógico o Metodología General Ajustada para mantener la información detallada 
ante la gestión que se realice con entidades y organizaciones para su ejecución. 

 
 La participación de la comunidad es muy importante en la priorización de proyectos 

y para incrementarla o elevar su calidad; se deberá analizar una reforma al Acuerdo 
28 de 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 43 DE 2007 Y 
SE ACTUALIZA EL SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN” 

 
 Asimismo se deberán analizar los Decretos 0697 de 29 de agosto de 2017 “Por 

medio del cual se reglamenta la Planeación del Desarrollo Local y el ejercicio de la 
Presupuestación Participativa en el Municipio de Medellín”  y el Decreto transitorio 
0901 del 24 de septiembre de 2020 “por medio del cual se modifica temporalmente 
el decreto 0697 de 2017, Por medio del cual se reglamenta la Planeación del 
Desarrollo Local y el ejercicio de la Presupuestación Participativa en el Municipio 
de Medellín. 

 
 Con el fin de formular una estrategia de largo plazo para establecer la ruta del 

Presupuesto participativo en la ciudad de Medellín y atender coyunturas futuras 
que afecten a las comunidades y que no se hayan previsto en los Planes de 
Desarrollo Local. 
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 Mantener información actualizada en el Programa de Ejecución que se 
encuentra en la plataforma de “Nuestro desarrollo” en el enlace del Departamento 
Administrativo de Planeación, de los Planes de Desarrollo Local de la ciudad. 
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